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"Año del Bicentenar¡o del Pedt: 200 años de independencia"
'Unidos po( el cambio"

RESOLUCION GERENCIAL NO 0393-2021 -GSP-MPLPITM

Tingo Maria, 12 de agosto del 202'f .

VISTO: E¡ Exp€d¡enle Adm¡n¡skat¡vo N" 201921492, de fecha 28 de agosto de 2019, conteniendo et OFtCtO
N' 1404-2019.SUBGENPNPA/-MACREPOUREGPOL .HCO/DIVPOL.LP/COM.TINGO MARIA.SIAT.

CONSID NDO:

2

Que, de conformidad al artfculo 194' de la Constitución Polltica del Pent, modificado por las Leyes de
Reforma Constituc¡onal N"s 27680,28607 y 30305, establece que las Municipal¡dades Provinciales y Distritales
son los Órganos de gobiemo local. T¡enen autonomfa polít¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, concordante con el artículo ll del Título PIeI¡minar de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N"27972.
D¡cha autonomfa radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, administretivos y de administración, con
sujeción al ordenam¡ento jurldico.

Que, en cumpl¡miento de sus func¡ones la PollcÍa Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acc¡ones de control en la vfa pública, ¡nterviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre
N'004298 con fecha 2610812019, al ciudadano: DAZA JACOBO lSlDRO, qu¡en conducla el vehlculo automotor
menor, con Placa Unica Nac¡onal de Rodaje: N'W'l-1187, s¡n Licencia de Conducir, T¡pifcado con Código de
lnfracc¡ón de la Falta IU03 que textualmente señala "Conduclr un vehículo automotor con l¡cenc¡a d6
conduc¡r o perm¡so provisional", Muy Grave.

Oue, en el Numeral 'l'17.1 del Artfculo 117, Derecho de petición adminiskativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, reliere:
"Cualquiq admlnistrado, indlvidual o colacüvamente, puede promover pot esc¡lto el ¡niclo de un
prccedimiento administntivo ante todes y cualesquiera da les enüdades, e¡erclendo el derácho de
peüc¡ón reconocido en el articulo 2 inc¡so 20) de la Consütución PotÍtica det Estado",

.. Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. l7', Numerat 17.1 lnc¡so i) de la Ley N"27181, Ley G€neral
,11 n iJe Transporte y Tránsito Terrestre, es competenc¡a de gestión de la Mun¡c¡pal¡dades Provinc¡ales, recaudar y
I y/ ddm¡nistrar los recursos provenientes del pago de multaJpor ¡ntracc¡ones de Tránsito, conforme a lo establecen

'fl ,friST:ffi2o]fiJ¿::.:"' 
Reslamento Nac¡onal de rránsito, aprobado por er Decreto supremo N"016-200s-

.. i'-
Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se

e§tablece el cuadro de tip¡ficación, multas y medidas preventivas aplicables a las infracc¡ones at tránsito terrestre,
s¡endo de la siguiente manera: M03 que textualmente seña¡a: "Conducir un yahfculo automotor s¡n tene¡
l¡cancia de conducir o perm¡so provisional", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ind¡cado; la sanc¡ón pecuniar¡a equivalente al monto S/.2,100.00 (Dos i,l¡l C¡en y OO/1OO Soles), y ta
sanc¡Ón No Pecuniaria D¡recta por la comisión de infracción t¡pilicada con el cód¡go MO3, le corresponde:
lnhabil¡tación paia obtenor l¡conc¡a de conducir por tres (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral '1) del Artfculo lV, del Texto t]n¡co
Ordenado de la Ley N'27444 - Ley del PÍocedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N'oo4-2019-
JUS, establece que: "Las autorid€dss administrat¡vas deben actuar con respeto d la Constitución, la Ley y
al Defecho, dentro de las tacurfades gue ,e esfé n atribuidas y de acuerdo con los tines para que le ¡ueron
conterldas".
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"Unidos por al cambio"
Que, visto el INFORME N" 593-2021§GTTSV-GSP-llrPLP/Tftl con fecha de recepc¡ón 04 de agosto det

2021, donde informa en la parte analftica que'habiendo verificado, que, el administrado: DAA $COAó /,§if,qO
con Papeleta de lnfncción de Tránsito lerÍBsfro N' 004298 de fecha 26-0&2019, se visual¡zó en ta BASE DE
DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROV,NCTAL DE LEONCTO PRADO, que, et
adm¡nistrado en menc¡Ón, no cuenta con licenc¡a de conducit, con código T¡pificado M43, que taxtualmente
señala: "conducir un Yahícuto automotor s¡n tener llcencia de conduciio permiso prov¡sioial.,, Muy Grave,
Multa e inhabilitación pdft obtenar licenc¡a de conducit pot fr€s l3.l años. Por otro la(to se visializó, en
consulta en llnea del S¡stema de Licenc¡as de Conducir por Puntos -MTC, que, el señor: DAZ.A ¿aCOAO SñnO,
no cuenta con licencia de conducir de vehlculos mayorcs." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el tNFoRilE N' s93-2021€crrsv€sp-
i¡IPLP/Tilt(0/t/08/2021), en uso de ¡as atribuciones conferidas en el tercer párrafo del art¡cuto 39o de la Ley
Orgánica de Municipalidades N027972, señala: "Las gerenc¡as resuolven los aspectos admln¡strat¡vos a 8u
cargo a travós de rosoluciones y dirBcüvas" y según la Ordenanza lun¡c¡pal N'036-2002-lrpLp de focha
26 ds sot¡emb¡o de 2007 apruéba lo s¡gu¡ents ORDENANZ/- eUE RECULA LA DESCO^TCE TIRA CfóN DE
COIIPETENCIA PARÁ QUE ¿ÁS GERE VCTAS Eit TAMESOLUCIONES ADIúINISTRATIVAS, añcuto 1'(..)
esfaóreciéndose con ello como p¡ime¡a instancia admlntstratfue ,es Gert rcrhs y timma ¡nstancia

la Alcaldíal teniendo la potestad para dictaminar dichas Rssoluciones Gerenc¡ales.

SE RESUELVE:

ARTíCULO l'.-APLICAR la Sanción No pecun¡aria establec¡da en el D.s. N.016-2009-MTc, mod¡ficado
por el D'S. N'003-2014-MTC, c¡udadano: DAZA JACOBO lSlDRO, según el Cuadro de T¡pificac¡ones, Multas y
Med¡das Preventivas aplicables a las lnfracc¡ones al Tránsito Terestre,Cód¡go de Tráns¡to, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA OE CONDUGIR, PoR TRES (3}AÑoS, Ia pIesente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la infracción ádmin¡strativa(P|TT N. 004298 DESDE 26/08/2019 HA§TA
25t08t20221.

REGIST COMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcH¡vE§E.

Iuniipl6.d ,mvlñi¡.] d. t.o¡.ro I
f¡NGO MARIAI-

Lester PEREYRA
SEiúiCiOS PUBLICOS

ARTICULO 2'.- NOTíFIQUESE la presente Resolución at administrado DAZA JAcoBo tstDRo
ident¡ficado con DNI N'48884523, con dom¡cilio en el Caserío Baio Huacamayo S/N, Diskito Luyando, provincia
de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. CúMpLASE con notif¡car confome a Ley.

ARTiCULO 3'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Ge.encial en el
Registro Nacional de Sanciones por Infracc¡ón al Tránsito Tenestre.

ARTíCULO 4'.- ENCARGAR el deb¡do cumplim¡ento de la presente Re§olución Gerenc¡a¡ a ta
Subgerencia de Transporte, Tránsito y SeguÍdad V¡al.
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